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PROCESO:                      EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE:       VILMA BEATRIZ ANGULO CARPIO  
DEMANDADO:          ADOLFO RAMON ROSALES GUEVARA  
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, en el cual la 
parte demandada, otorga poder a la Dra. NOEMI X. BARRIOS MARCELES, Sírvase 
proveer. 
 
Barranquilla, 3 de noviembre de 2022. 

             
 

         SALUD LLINAS MERCADO 
                       SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
Barranquilla, noviembre tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
 
Observa este despacho que a través de correo institucional se allego memorial que 
consiste en que se le asigno poder por la parte demandada ADOLFO RAMON ROSALES 
GUEVARA., por lo que se procederá a reconocerle personería, a la apoderada judicial 
designada.  
 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 
 
 

PRIMERO: Reconocer personería a la Dra. NOEMI X. BARRIOS MARCELES, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.651.206 y T.P 72.321 C.S de J., como 
apoderada de la parte ejecutada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
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